
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY-MOLLENDO 
Jr. Arequipa N' 261- Moliendo 

Teléfonos: 54 532909 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

RESOLUCiÓN DE ALCALDíA W 143 - 2023 - MPI 

Moliendo, 18 de julio de 2023 

VISTO, 

El Expediente Administrativo N" 2966-2023, El Informe N" 161 -2023-MPI/ A-GM-OPP, de fecha de 
Recepción 17 de Julio de 2023, de la Oficina de Planificación y Presupuesto, el Convenio N° 090-2023 de 
fecha 19 de junio del 2023. el Convenio N° 090-2023 de fecha 19 de junio del 2023, el Informe N" 358-
2023-MPI/ A-GM-GA-SGLYCP, el Informe N" 366-2023-MPI/ A-GM-GA-SGLYCP, el proveído de Gerencia 
Municipal y; 

CONSIDERANDO, 

Que, de conformidad a lo prescrito por el artículo 194° de la Constitución Política de 1993. en 
concordancia con el articulo 11 del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgónica de Municipalidades, 
los gobiemos locales gozan de autonomía política, económico y administrativa en los asuntos de su 
competencia. autonomia que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

., ... c.: 2p24 .. ·' 
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2023 
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CREACION DEL SERVICIO 
Convenio EDUCATIVO EN LA !.E.!. 41050 

N" 090- EN EL PP JJ VILLA LOURDES, 2319221 SI SI . 
2023- DISTRITO DE MOLLENDO, 3,506,088.23 

GRA/GGR PROVINCIA DE ISLAY - 1,148,812.76 
AREQUIPA 

CREACION DEL SERVICIO 

Convenio EDUCATIVO EN LA !.E.!. 40476 

N° 091-
MERCEDES MANRIQUE EN EL 

SI SECTOR DE LA FLORIDA, 2318778 SI . 
2023-

DISTRITO DE MOLLENDO. 
2.865,531.60 

GRA/GGR 
PROVINCIA DE ISLAY 1,172,470.26 -
AREQUIPA. 

TOTAL 6,371.619.83 2,321,283.02 

Que, mediante Informe N° 161 -2023-MPII A-GM-OPP, la Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto, 
señalo que señala que la Municipalidad requiere aprobar la incorporación de mayores ingresos públicos 
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por transferencia de partidas del Gobierno Regional Arequipa, Nota de Modificación Presupuestal de 
tipo 002 - Créditos Suplementarios, Fuente y Rubro de Financiamiento Donaciones y Transferencias, 

l' según lo señalado en el numeral, 50.1 del Decreto Legislativo 1440 - Decreto Legislativo del Sistema 
1:;",6 ro il)c~..- Nacional de Presupuesto Público, "Las incorporaciones de mayores ingresos públicos que se genere~ 

.. amo consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los 
r':OI~,o;;-dontemplados en el presupuesto inicial. se sujetan a límites máximos de incorporación determinados por 

Ol'ROV,-\( 

I Ministerio de Economía y Finanzas, en consistencia con las reglas fiscales vigentes, conforme a lo 
establecido en el presente artículo, y son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad 

Que, sobre las incorporaciones de mayores ingresos públicos, el Decreto Legislativo N" 1440, en su 
artículo 50° numeral 50.1) precisa que: "Las incorporaciones de mayores ingresos pÚblicos que se 
generen con consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los 
contemplados en el presupuesto inicial. se sujetan a límites máximos de incorporación determinados por 
el Ministerio de Economía y Finanzas, en consecuencia con las reglas fiscales vigentes, conforme a lo 
establecido en el presente artículo, y son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad ( ... ); 

Que, de acuerdo a lo expuesto, a lo regulado por el Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del 
artículo 20° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; . 

~'t" C" .... 
;l 5NA 1'0 SE RES U ElVE 

So p~ IONym 
\l1MÉ1 ESTO t ARTíCULO PRIMERO: AUTORIZAR, la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de 
""~ .~ Transferencias de partidas del Gobierno Regional Arequipa, Nota de Modificación Presupuestal de tipo 

• ... OLl.~Oo 002 - Créditos Suplementarios, Fuente y Rubro de Financiamiento Donaciones en el Presupuesto 
Institucional de la Municipalidad Provincial de Islay del Departamento de Arequipa, para el Año Fiscal 
2023, por la suma de SI 6.371 .621 .00 (Seis Millones Trescientos Setenta y Uno Seiscientos Veintiuno con 
00/100 soles), según la estructura funcional pragmótica y detalle siguiente: 

~~~~~ /ii {'~ IINGRESOS- FTEFT004DONACIONESYTRANSFealCIAS r 1 
,.;;:1 _oc1"-.""",.\¡:; \1 

~
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IMUNlCIPALlDADPROVINCIAL DEISLAY - MOLLENDO MONTO 

I . l oot>l'\oONES y "TRANSFERENCIAS 6,371,621 .00 

1 1 13¡OOt>l'\OONES y "TRANSFERENCIAS 6,371,621.00 

1 1 1 01.I OOt>l'\OONES y "TRANSFERENCIAS 6,371 ,621.00 

1 I I 1, •. 23.,2 ¡DE LOS GOBIERNOS REGIOt>l'\LES 6,371,621.00 

TOT AL 1 6,371 ,621.00 
! ! I 1 , ! 

I EGRESOS' FTE.FTQ 04 DONACIONES Y TRANSFEReoICIAS 

IMUNlCIPALlDAD PROVINCIAL DEISLAY - MOLLENOO MONTO 

1 41 OOt>l'\CIONES y TRANSFERENCIAS 6,371,621.00 

I I 131 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 6,371 ,621.00 

1 I I 0090i LOGROS DEAPRENDlZAJE DEESlUDlAmES DE LA ElllJCAOON BASK:A REGU 6,371,621.00 

1 I 1 ¡ 
2319221 1cREACION DEL SERVICIO EDUCATlVOEN LA 1.[1. 41050 EN a PPJJ VllLAl 3,506,089.00 I 

i I ; 
1 126. IADQUISICION DEACTlVOS NO FINANCIEROS 3,506,089.00 ! I 

I I I I 231snS!CREACION DELSERVICIQ EDUCATlVOEN LAr.EI. 40476 MERCEDES MANRI 2,865,532.00 

I 1 I I 126. IADQUISICION DEACTlVOS NO FIWINClEROS 2,865,532.00 

TOTAL I 6,371,621 .00 
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ARTíCULO SEGUNO: ENCARGAR, a la Oficina de Planificación y Presupuesto, solicite a la Dirección 
General de Presupuesto Público, de corresponder, las codificaciones que se requieren cori 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

ó pro';;"., ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Planificación y Presupuesto la elaboración de las 
~o?J /)"/t9\ correspondientes "Notas para modificación presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de :i GER'fcfIA '. : los dispuesto en la presente norma. 

\ MUm~J ARTíCULO CUARTO: ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Informática la publicación de la presente 
.", . ,:,0' Resolución en el portal web de la Municipalidad Provincial de Islay. 

OLllF~ 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE. 

~ MoNielP ilJAD J~NCW. 

~- -_:~--- - ______ o 

~ Alexander A. Ca apia Nuñez 
SEtRErAR:O~ 

Cruz 


